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en Africa ó América, y de tres años si hubie- , 
ren sido otorgados en Asia ú otros países. ' 

Art. 60. El plazo para la presentación de 
documentos relativos á herencias y legados 
será de seis meses, á contar desdo el falleci
miento del causante. Este plazo S6rá prorro
gable á instancia de los mleresados por la De
legación de Hacienda á cuya provincia co
rresponda la oficina liquidadora competente 
para liquidar por otros seis meses, sin que sea 
preciso justificar la causa que motive la pre
tensión, siempre que se solicite dentio del । 
primero de dichos plazos y se acompañe el cer
tificado de defunción de la persona de cuya 
sucesión se trate.

Cuando la sucesión dependa del nacimien
to de un póstumo, se contará el primer plazo 
de seis meses desde la fecha de su nacimiento.

Art. 61. Si dentro de los referidos plazos 
de seis meses y un año respectivamente no se 
formaliza en las testamentarías ó abintestatos 
en escritura pública, los interesados vienen 
obligados á solicitar liquidación provisional 
antes de que se cumplan dichos plazos, de
biendo presentar al efecto en la oficina corres
pondiente los_siguientes documentos.

1.° Declaración descriptiva y valorada de 
los bienes v derechos de todas clases que cons- 
tituyan el caudal relicto.

2 .° Certificación de defunción del causan
te y primera copia de.ílas disposiciones testa
mentarias si las hubiere y en su defecto, tes
timonio de la declaración de hereueros.

3 .° Relación de los herederos y legatarios, 
en que se exprese y justifique el paientesco 
de aquellos con el causante y la participación 
de cada uno en el caudal hereditaiio.

En el caso de sucesión intestada, si no es
tuviese hecha la declaración judicial de here
deros, se presentara relación de los que bu 
biesen solicitado la herencia, con determina
ción del grado de parentesco que alegaren.

En vista de dichos documentos y previa 
comprobación de valores, se practicaiá la li
quidación provisional, satisfaciendo los dere
chos Correspondientes con arreglo á ella y 
como pago á cuenta de la definitiva, que so 
verificará dentro del año siguiente, á contar 
desde la provisional, pudiendo dicho plazo pío- 
rrogarse por otro año, pero con abono en este 
caso, del 6 por 100 en concepto de intereses

de demora, desde el día en que se practicó la 
provisional, por la diferencia de cantidades 
que resulte entre aquellas y la definitiva.

Los interesados podrán solicitar liquidación 
parcial en cualquier tiempo, pero siempre 
dentro del año de la defunción, al solo efecto 
de retirar el metálico, valores ó efectos depo
sitados en Bancos y Sociedades ó casas parti
culares, y esta liquidación especial, ni les re
levará de solicitar en tiempo oportuno la pró
rroga ordinaria, si se hubiese verificado den
tro de los primeros seis meses, ni les servirá 
para computar desde ella el plazo de la deh- 
nitiva, debiendo, en todo caso practicarse la 
provisional á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 62. Los particulares ó entidades jurí
dicas que á título hereditario soliciten devo
luciones de metálico ó valores depositados en 
las Cajas de los Bancos y Sociedades civiles ó 
mercantiles ó de comerciantes, no tendrán de
recho á exigir su entrega sin justificar pre
viamente haber satisfecho el impuesto de de
rechos reales correspondiente. Igual requisito 
deberán exigir las mencionadas Sociedades y 
comerciantes para autorizar la transferencia 
de acciones por el titulo indicado, v uando 
por no estar terminada la testamentaría ó 
abintestate no pudiera presentarse el título de 
adjudicación, se practicará la liquidación pai- 
cial á que se refiere el artículo anterior.

Guando se trate de realizar créditos á me
tálico liquidados contra el Tesoro público, 
cualquiera que sea el título por el que perte
nezcan al finado ó causante, entonces será 
también requisito indispensable para su ob
tención que previaraente se practique la li
quidación oportuna, de cuyo importe deberá 
darse cuenta por el Liquidador á la Ordenación 
de pagos que corresponda, para que al expe
dirse el mandamiento procedente se deduzca 
de su total el importe del impuesto, especifi
cándose que en equivalencia se entrega la 
carta de pago que corresponde.

Art. 63. Si al vencer el plazo seiialado. en 
el artículo anterior para verificar la liquida
ción provisional no fuesen conocidos los here
deros, los administradores ó poseedores por 
cualquier título de los bienes hereditarios de
berán presentar, antes del vencimiento del 
plazo, los documentos mencionados, excepto 
la relación de herederos, girándose entonces
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Ayuntamiento de Valladolid
Año ae 1896 á- 189'Z. COIVTAnURI A.

N'Ota de los gastos hechos en las obras píibUcas gue se 
ejecutaQi por Administración durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros......................................

Id. de fuentes y cañerías. .
Reparación de herramientas del

Parque...................... ..... 
Id. en el Matadero público.............  
Id. en el cuarto Depósito de semen

tales. . ..... ............................ 
Preparación de festejos de feria.. . 
Arreglo de baches en varias calles.

Total jornales.

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

62849
5740

.204*85
131*85

230*35
86‘60

741*84

2.080*78
Valladolid 26 de Septiembre de 1896.—El 

Contador, Nicolás G. y Peña.—V.*’ 6.“, El 
Alcalde, Pedro Vaquero Concellon.

NuM. 2.558.

Zona ¿8 Eochtamianto do TaUadoHd nám. SB.
^TVUIVOíO.

Dispuesto por Real orden de fecha 5 del 
actual inserta en el Diario Oficicil del Adinis- 
¿erio de la Guerra núm. 223, el llamamiento 
de los reclutas del actual reemplazo pertene
cientes al cupo de Ultramar, para recibir ins
trucción en los Cuerpos; los pertenecientes á 
esta Zona desde el núm. 2 hasta el 582 inclu
sive, se encontrarán á las ocho de la mañana 
del día 15 en estas oficinas (Plaza de los Leo
nes) para su destino; á excepción de los redi
midos á metálico.

Los señores Alcaldes de los ’Ayuntamien
tos que tengan en sus localidades algunos de 
los individuos comprendidos en los números 
indicados y que les han correspondido en 
suerte en el sorteo verificado el día 13 de 
Septiembre retropróximo, tendrán especial 
cuidado de hacerles la debida notificación para 
que á las ocho del mencionado día, se presen
ten con los pases que deben tener en su poder, 
recibidos por los Comisionados respectivos de 
la Caja de Recluta de esta Zona.

Los que faltasen á la concentración sin 
motivo debidamente justificado, se les aplica
rá las prescripciones del Código de Justicia 
Militar.

Valladolid 8 de Octubre de 1896.—El Co
ronel, Pederico Plaza.

Sección' quirita.
Don BEañano Avellón y Quemada, <3'u0z 

de primera instancia de esta villa de Ol
medo y su partido.
En virtud de providencia dictada en este 

día en los autos que se siguen en este Juzgado 
de primera instancia en nombre de D. Ramón 
Benito Higuera, vecino de Iscar, representado 
por el Procurador D. Julian Sanz Cantalapie
dra, contra D. Casiano Mate Lerma, que lo es 
de Pedrajas do San Esteban, sobre reclama
ción de metálico; se saca á pública y tercera 
subasta sin sujeción á tipo, por no haber ha
bido licitador en la primera y segunda cele
bradas:

Una casa sita en población de Pedrajas de 
San Esteban, en su calle Real Vieja, señalada 
con él número tres, la entrada principal la 
tiene por dichacalíe con la que linda al Norte, 
por la derecha. Poniente, con casa de Pedro 
Sanz Cabrejas, por el Mediodía Ronda de 
Santa Ana, donde tiene la salida accesoria el 
corral de dicha casa, y Oriente casa de Floren
tino Mate Quintanilla; es de planta baja con 
varias dependencias y está tasada en la can
tidad de dos mil quinientas treinta y nueve 
pesetas veinticinco céntimos.

Los que quieran interesarse en la adquisi
ción de la finca deslindada, acudan á la Sala 
de Justicia de este Juzgado el día tres de No
viembre próximo, á las once de su mañana á 
hacer las posturas que estimen conducentes; 
pues el tercer remate se celebra sin sujeción 
á tipo, por haberlo así pedido el Procuradordel 
ejecutante D. Ramón Benito Higuera, en con
formidad á lo prescrito en el artículo mil qui
nientos seis de la Ley de Enjuciamiento Civil.

Dado en Olmedo á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Mariano Avellón. 
—Por mandado de S. S.% Niceto Sanz Ve
lazquez. .

Talon núm. 682.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospic lo provincial
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tando aquél, el que resulte de la capitali
zación al 5 por 100 de la renta ó pension 
anual. Cuando se trate de la transmisión de 
los censos por contrato ó por sucesión heredi
taria, servirá de base para la liquidación el 
precio ó valor que las partes le señalen, y en 
su defecto, el de dicha capitalización.

Art. 68. La regla 1.^ de las expresadas en 
el artículo anterior es aplicable en general 
cuando se trate de la transmisión particular 
de alguno ó algunosdelosderechos que en ella 
se consignan.

Art. 69. Para que se consideren transmi
tidos derechos y no bienes á los efectos del ar
tículo anterior, es preciso que el que transmi
te se reserve, ó la nuda propiedad, ó algunaó 
algunas de las servidumbres personales refe
ridas en la regla 1.”' del art. 67.

Si se reservase algún derecho real, pen
sion/ censo, servidumbre ú otro análogo, se 
reputará el acto cemo transmisión de bienes y 
no como transmisión de derechos.

Art. 70. Cuando el que adquiere la nuda 
propiedad ó alguno de los demás derechos á 
que hace referencia la regla l.*^ del art. 67, 
venga por tal adquisición á ser dueño absolu
to del dominio pleno del inmueble, satisfará 
el impuesto correspondiente á la transmisión 
del mismo en plena propiedad, con deducción 
de lo que tuviere abonado con anterioridad 
perla adquisición de uno, dos ó tres de los de
rechos relacionados.

Art. 71. A la constitución, modificación, 
transmisión, reconocimiento ó extinción de 
toda servidupibre real, se declarará el valor 
del predio dominante, conforme á la regla 3.^^ 
del art. 67.

Art. 72. En las traslaciones de efectos pú
blicos por actos judiciales ó administrativos ó 
por-contrato notarial ó.artículo de sucesión, 
el impuesto se satisfará por el valor efectivo 
de aquéllos, según los precios de cotización 
en Bolsa el día en que se verifique la adqui
sición legal; y si en éste no se hubieran coti
zado, se atenderá á la cotización dei día in
mediato anterior. Cuando se trate de efectos 
que no son cotizables en Bolsa, queda á sal
vo el derecho de la Administración para com
probar el valor que se haya declarado.

Art. 73. En las compraventas en que el 
precio estipulado deba entregarse á plazos.

CAPÍTULO IV.

.O&te7'7}í‘incLcioH del VdloT de los bienes ó 
cai^ííal liquidable.

Art. 67. La base para la liquidación del 
impuesto es el verdadero valor de los bienes y 
•derechos sujetos al mismo.

El valor de los bienes se fijará, ó aceptan
do el que resulte del precio en venta, ó el de^ 
clarado por los interesados, ó el que se obtenga 
por la comprobacion-administrativa.

' En los préstamos cuya forma de realizarse, 
como acontece en los créditos con garantía de 
efectos públicos, no permita fijar desde luego 
su cuantía, tendrá lugar la liquidación y exac
ción del impuesto, asi como la fijación del ca
pital al liquidarse anualmenteelcrédito, ó an
tes si antes terminase la operación, determi
nándose en uno y otro caso dicha, cuantía por 
el importe del capital que realmente hubieie 
utilizado el prestatario, que se obtendrá por el 
que resulte de la capitalización de los intere
ses devengados al tipo á que se hubiese hecho 
la operación.

Y el de los derechos, con sujeción á las si
guientes reglas:

1.^ El valor de cada uno de los derechos 
de usufructo y nuda propiedad se estimaiá en 
el 50 por 100 de los bienes transmitidos, y el 
de los de uso y habitación, en el 25 por 100 
de los mismos bienes.

2? En los usufructos de carácter general 
constituidos por testamento ó por ministerio 
de la ley, abonará el usufructuario el impues
to que le corresponda sobre el 50 por 100 del 
valor total de los bienes, y el nudo propietaiio 
salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 52, lo satisfará sobre el 50 por 100 res
tante, sin perjuicio de que en su día, cuando 
por extinguirse el usufructo se consolide en él 
la plena propiedad, complete el pago del im
puesto, abonando el que proceda por el resto 
del valor de los bienes adquiridos.

3 .® Las servidumbres reales se estimarán 
por el valor ó precio que las partes seúalen á 
las mismas en el contrato, y no señalándolo 
por el 5 por 100 del valor del predio domi
nante.

4 .^ En la constitución ó redención de cen
sos servirá de base el capital fijado á los mis
mos en la escritura de constitución y no con-
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lo á su elección en Junio ó en Septiembre de 
1897.

5.^ Quedan excluidos de esta gracia los 
alumnos oficiales y libres que en el mes de 
Septiembre actual merezcan la calificación 
de suspenso en las asignaturas que hubiesen 
de ser objeto do la matrícula y examen espe
cial.

De Real orden lo digo á V. L á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. Í. muchos 
años. Madrid 29 de Septiembre de 1896.—Li
nares Rivas.—Sr. Director general de ins
trucción pública.

limo. Sr.: La importancia que han adqui
rido los estudios veterinarios en todos los paí
ses, y la utilidad incontestable que resulta de 
su aplicación á la vida real de la sociedad, 
tanto bajo el aspecto económico por su inter
vención directa en el fomento y conservación 
de la riqueza pecuaria, cuanto por los servi
cios que presta á la salud pública en los casos 
de epizootia y en el reconocimiento diario de 
los animales y sus carnes destinadas á alimen
tación del hombre, son motivo suficiente para 
que se procure sacar esta enseñanza de nues
tro país del atraso en que se halla.

Causa del mal estado de la Veterinaria en 
España es sin duda la deficiencia notoria del 
año preparatorio, reducido á un examen su
perficial de primera enseñanza y Aritmética, 
Algebra y Geometría, el cual se verifica an
te Tribunales legalmente incompetentes, por 
tratarse de asignaturas propias de lasí-Norma- 
les é Institutos de segunda enseñanza.

Por otra parte, de no abonarse en la actua
lidad, contraviniendo á lo legislado en esta 
materia, cantidad alguna en concepto de ma
trículas por las asignaturas de este preparato
rio, se sigue perjuicio evidente para el Tesoro, 
porque se prescinde de una fuente legal de 
ingresos que vengan á sostener las cargas 
del Estado.

Por tales razones, en el deseo de corregir 
dichas deficiencias, facilitando á los aspirantes 
á Veterinarios el estudio fecundo de las va
rias y difíciles materias que abarca su carrera;

El Rey (Q. 1). G ), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

Desde el próximo año escolar, para ingre
sar como alumno en las Escuelas de Veteri
naria se necesitará tener aprobadas en los 
Institutos de segunda enseñanza las asignatu
ras de Latín y Castellano, Geografía, Francés, 
Aritmética, Algebra y Geometría.

Sin el certificado que lo acredite, los aspi
rantes no podrán matricularse en el primer 
año de esta carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Septiembre de 1896.—Linares Rivas.—Señor 
Director general de Instrucción pública.

(G-aceta del 7 de Octubre de 1896.')

Ministerio de Hacienda

RESLAMESTO GENERAL
PARALA 

ADSISISTEACIOS Y REALIZACION DE DERECHOS REALES

Y TRANSMISION DB BIENES

(cíG>3?ir'rx3?a’tjja..doisr.)

Art. 58. Los documentos referentes á toda 
clase de contratos, así como las informaciones 
posesorias ó de dominio, se presentarán á la 
liquidación del impuesto dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de su otorgamiento ó 
autorización. Para la presentación de los do- 
cumentos á que hace referencia el párrafo 
tercero del art. 67 se tendrá en cuenta lo que 
en el mismo se dispone en cuanto á la fecha 
en que debe hacerse la liquidación y llevarse 
á cabo la exacción del impuesto.

Los testimonios ó certificados de ejecuto
rias y actos judiciales ó administrativos se 
presentarán en el mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, á contar desde la fecha en 
que los fallos judiciales ó las resoluciones y 
actos administrativos fueren ejecutorios, aun 
cuando por consecuencia de dichos fallos ó re
soluciones, y en ejecución de los mismos, ha
ya de otorgarse escritura ú otro documento 
público á favor del adquirente.

Art. 59. Los documentos á que se refiere 
el artículo anterior, que se otorguen en otra 
Nación de Europa, se presentarán en el plazo 
de ocho meses, de dos años los que se otorguen
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El día 21 del actual y hora de las once de 
su mañana tendra lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pozal de Gallinas y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera y última para el aprovechamiento de 
la caza por cinco años en el monte titulado 
El Nuevo, perteneciente al pueblo de Pozal 
de Gallinas, bajo el tipo de ciento cincuenta 
pesetas por año, halla adose á disposición del 
público en el sitio en 4110 ha de celebrarse 1a 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas (pue han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid‘9 de Octubre de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

El día 21 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pozal de Gallinas y con asistencia de un 
funcionario del ramo de*montes la subasta ter
cera y última para el aprovechamiento de la 
caza por cinco años en el monte titulado La 
Caballa, perteneciente al pueblo de Medina del 
Campo, bajo el tipo de ciento cincuenta pese
tas por año, hallándose á disposición del púbii-^ 
co en el sitio en que ha de oelebrai&e la su
basta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 9 de Octubre de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

El día 21 ded actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el br. Alcalde 
de Piñel de Arriba y con asistencia do un 
funciónario del ramo de montes la subasta se
gunda parael aprovechamiento de los pastos de 
invierno eq el monte titvilado Las Revillas, 
perteneciente al pueblo de Pinel de Arriba, 
bajo el tipo de novecientas pesetas, hallándo
se á disposición del,público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 9 de Octubre de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

de San Miguel del Arroyo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
cuarta y última para el aprovechamiento de 
la caza menor en los montes titulados Car
boneros, Pico del Aguila y El Negral, perte
necientes al pueblo de San Miguel del Arro
yo, bajo el tipo de treinta pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovecha
miento. ’

Valladolid 9 de Octubre de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

El día 21 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Nava del Rey y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento de los pastos de in
vierno y primavera en el monte titulado Co
mún y. Escobares, perteneciente al pueblo de 
Nava del Rey, bajo el tipo de mil doscientas 
cincuenta pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la' subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 9 de Octubre de 1896.-^El Go
bernador, Arturo Zancada.

CQMíSIQH PMVINChL DS VALLADOLID.
La Comisión provincial en sesión de este 

día acordó anunciar la subasta del fruto de 
uva de la Granja Modelo, por pujas á la lla
na, bajo el tipo de 70 céntimos de peseta arro
ba, señalándose al efecto el día 16 del corrien
te mes, á las once de su mañana, en el Salón 
de Sesiones de esta Corporación.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de esta provincia á los efectos correspondien
tes, advirtiendo que los gastos de recolección 
serán de cuenta del rematante.

I Valladolid 10 de Octubre de 1896.—El Vi
cepresidente de la Comisión, Cxcívcía LoiCfi- 
zo Montalvo^

El día 21 del actual y hora de las doce 
desu mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde

-----------—■^Arir«>-C't<'’^^?^-----------

MCD 2022-L5



Año de 1896. Lunes 12 de Octubre^¿2h—

DE U PSOVIMCIA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FtSTiVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de üS céntimos por línea

Las leyos obligarán en la Penín
sula, islas aiyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecna la promulga
ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta-

(Articula 1.“ del CùdiÿO Civil viyenlej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios sé 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera
PÆRTE OB^IOIA-L

faSSiOSSClA DEL COSSE^B HINISTEOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr. j y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 11 de Octubre de 1896.)

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.
ERALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado conceder en el inmediato curso de 
1896-97 la gracia de matrícula oficial extraor
dinaria y examen anticipado en la segunda 
quincena del mes de Octubre próximo, á los 
alumnos á quienes falten una ó dos asignatu

ras para terminar los estudios del Bachillera
to ó los de Facultad, Escuelas profesionales y 
Escuelas Normales, bajo las condiciones si
guientes;

1 .^ La matrícula y el bxamen se solicita
rán en la primera quincena de Octubre in
mediato, en instancia dirigida al Jefe del 
Establecimiento respectivo, entendiéndose 
que dicha matricula no es renunciable des
pués de sufrir examen.

2 .^^ El examen consistirá en doble núme
ro de preguntas del fijado para las épocas or
dinarias.

3 .^ Losquecon dichos exámenes terminen 
el Bachillerato ó la Licenciatura, y en el mis
mo curso quieran empezar los estudios de la 
Licenciatura ó el Doctorado respectivamente, 
podrán lograrlo formalizando matrícula ex
traordinaria oficial desde el l.° al 20 de No
viembre. ,,

4 .^ Los que obtengan notas de suspensos 
en los referidos exámenes, y los no presenta
dos á los mismos, conservarán viva la matrí
cula, pero sólo tendrán ya derecho á verificar 

' un examen dentro «leí curso, pudiendo hacer-
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la liquidación provisional á cargo de la repre
sentación del cansante y al tipo correspon
diente á la sucesión entre extraños, sin per
juicio de la devolución que proceda de lo sa
tisfecho de más, una vez hecha la declaración 
judicial de herederos, y practicada la liquida
ción definitiva, si en ésta se justificara el pa
rentesco de aquéllos. El plazo para solicitar la 
devolución sera el de cinco anos, a contar 
desde la liquidación definitiva.

Art. 64. Los plazos de medio año y un año 
fijados para la presentación de documentos 
referentes á herencias y legados se ampliarán 
á nueve meses y año y medio respectivamen
te si el fallecimiento ocurriese en otra Na
ción de Europa; á uno y dos años si hubiera 
tenido lugar en Africa ó América y á año y 
medio y tres años si hubiese ocurrido en Asia 
ú otros países.

La ampliación del plazo ordinario deberá 
concederse por el Ministerio de Hacienda.

Art. 65. Cuando la transmisión de bienes 
ó derechos, bien por contrato ó acto entre vi
vos, ó ya por causa de muerte, adquiera ca
rácter litigioso, quedarán en suspenso todos 
los plazos establecidos por este reglamento pa
ra la presentación de documentos, y empeza
rán á contarse desde la fecha de la sentencia 
firme que recayera; pero los interesados ha
brán dejustificar oportunamente la existen
cia del litigio con testimonio bastante de re
ferencia á los autos.

Si el litigio se promoviera después de ter
minar los plazos de presentación, no sólo no 
impedirá que la Administración exija los do
cumentos y el pago del impuesto, sino que 
procederá á hacer efectivas las responsabilida
des en que los interesados hubiesen incu
rrido.

Las diligencias judiciales para obtener la 
apertura de testamentos; su elevación á escri
tura pública; la formación de inventario para 
admitir la herencia con dicho beneficio; el 
nombramiento de tutor y consejo de familia, 
y la' declaración de herederos cuando no se 
formule oposición, no se considerarán como 
cuestiones litigiosas al efecto de la suspension 
de plazos á que se refiere el párrafo primero 
de este artículo. Tampoco producirán la sus
pension las reclamaciones para hacer efectivas 

deudas contra la testamentaría ó abintestato, 
mientras no se prevenga á instancia del acree
dor el correspondiente juicio universal.

Si la Administración tuviere fundados mo
tivos para suponer que el litigio promovido 
era un pretexto para demorar el pago del im
puesto, podrá imponer la multa correspon
diente y exigir el 6 por 100 de demora, como 
si no hubiera existido el litigio.

Art. 66. La prórroga de los plazos de pre
sentación, excepto la que, conforme al art. 60 
corresponde otorgar á los Delegados de Ha
cienda, solo se concederá por el Ministerio del 
ramo, y no podrá exceder en ningún caso de 
un término igual al del plazo reglamentario.

Para conceder la prórroga es absolutamen
te preciso que. existan circunstancias muy 
atendibles, debidamente justificadas, y que se 
solicite antes de expirar el plazo.

La concesión de toda prórroga, incluso las 
autorizadas por los artículos 60 y '64, que se 
soliciten desde la publicación de este regla
mento, lleva necesarianiente consigo la obli
gación de satisfacer el interés del 6 por 100 
anual de la cantidad que por impuesto deven
gue el acto ó contrato á que se refiera la gra
cia, desde el día siguiente á la fecha en que 
termine el plazo prorrogado hasta el en que 
sea presentado el documento á la liquidación, 
cuyo interés no será condenable.

La prórroga empezará á contarse desde el 
día siguiente al en que termine el plazo re
glamentario, sea cual fuere la fecha en que se 
conceda y comunique la concesión. Si trans
curriese el doble plazo por que puede otorgar
se la prórroga sin que la oficina correspon
diente reciba la resolución dictada en el expe
diente, procederá desde luego á exigir la 
presentación de documentos al interesado yá 
practicar la liquidación, haciéndola efectiva 
con la multa é intereses de demora correspon
dientes, sin perjuicio del derecho del intere
sado á solicitar la devolución de aquella, si 
justificare haberle sido otorgada la prórroga.

La denegación de la prórroga lleva consi
go la imposición de las responsabilidades que 
establece este reglamento, por el transcurso 
de los términos en el mismo fijados.
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teniendo el comprador la facultad de dar en 
cada uno de ellos metálico ó efectos públicos, 
á su elección, Svc liquidará el impuesto desde 
luego por el valor efectivo de éstos en el día 
del contrato, cualquiera que sea en adelante 
el que puedan alcanzar.

Art. 74. Para establecer el líquido capital, 
precio, valor ó estimación que constituye la 
base de la liquidación del impuesto, se averi
guará ante todo el importe total de las cargas 
deducibles.

Por tales se entienden las que disminuyen 
realmente el capital, precio, valor ó estima
ción de la cosa, ó sean censos, pensiones ó 
demás gravámenes de naturaleza perpetua, 
temporal ó redimible que afecten á los bie
nes; pero no las hipotecas en garantía de prés
tamos ni las fianzas constituidas por cualquier 
otra causa sobre los inmuebles ó derechos rea
les, salvo lo que dispone el artículo siguiente.

La baj.a de las cargas deducibles tendrá 
lugar en toda transmisión de bienes ó dere
chos reales, ya sea por título oneroso ó por 
lucrativo.

Art. 75. En las transmisiones mor¿is cau
sa las deudas de cualquier clase y naturaleza 
serán deducibles siempre que se acredite su 
existencia por medio de documento público ó 
privado de indudable legitimidad y bastante 
á hacer fe en juicio, à tenor de lo prevenido 
en el art. 1.429 de la ley de Enjuici-amento 
civil.

En el caso de que proceda la deducción ó 
rebaja de deudas del capital ó bienes transmi
tidos y no haya metálico para satisfacerlas, si 
se hace adjudicación expresa de otra clase 
de bienes para su pago satisfará el impuesto 
el adjudicatario, y en caso contrario se exigirá 
al heredero por el referido concepto de adjudi
catario para pagar deudas con todos los dere
chos y deberes atribuidos por este reglamento 
á tales adquirentes.

Las deudas no serán deducibles mientras 
el documento en que consten no haya sido 
presentado á liquidación del impuesto que co
rresponda al acto que las motive, y verificado 
el pago ó declarado la exención en su caso.

(Sc continuará.)
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Sescion cuarta
GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBETGOS,
El día 20 del actual y hora de las doce 

de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de La Parrilla y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
cuarta para el aprovechamiento de fruto de 
pino piñonero en el monte titulado Ontorio, 
perteneciente al pueblo de La Parrilla, bajo 
el tipo de cien pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.-

Valladolid 8 de Octubre de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

El día 20 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
San Pablo de la Moraleja y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subas
ta segunda para el aprovechamiento de pastos 
de invierno en el monte titulado Pinar Hon
do, -perteneciente al pueblo de San Pablo de 
la Moraleja, bajo el tipo de setenta y cinco 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativasy eco
nómicas que han de regir la misma y el ci
tado aprovechamiento.

Valladolid 8 de Octubre de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

El día 20 del actual y-hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Pesquera de Duero y con asistencia de un 
funcionario dei ramo de montes la subasta se
gunda para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno en el monte titulado Lande- 
rrera, perteneciente al pueblo de Pesquera de 
Puero, bajo el tipo de novecientas cincuenta 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 9 de Octubre de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.
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